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a la solicitud de

una PAIENEE DE INVENCION, noy VEJETE ÆiOS en ESP2AÍA a

fa,vor de

Don I.NU'fU.'JL BOLI VICENTE, residente en 3LC5E (Alicante), 

oalle Cristóbal ¿anz, n^ 21,
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Inventor: El solicitante, de nacionalidad, escanola.
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La invención a que se refiere la presente memoria, cánjátitnye 

una novedad industrial con características y ventajas que la hacen 

merecedora ¿el privilegio de explotación exclusiva que por olla se 

solicita, de acuerdo con las prescripciones del vigente Estatuto de 

la Propiedad Industrial, de 2ó da Julio de 1929, texto refundido,pu 

blica.de oi 3 0  de Abril de 1930.

La presento invención, se refiere a un procedimiento rara la 

fabricación de pisos de madera pa..a el calzado, que reúne carao taris, 

ticas de verdadera novedad, viniendo a resolver de una manera perfoc 

ta, y sencilla al mismo tiempo, todos los problemas e inconvenientes 

que so suscitan en la fabricación do este tipo de objetos, según se 

desprenda de la descripción detallada, que a coitinuación se hace de 

esta invención.

Está constituido esencialmente, este procesa da fabricación, 

por unas delgadas planchas de madera, que pueden ser contracnanadas, 

las cuales están cortadas de manera que tengan la forma de un riso de 

calzado.

Estas planchas, se disponen unas sobre otras a contrameta, 

uniéndose entre sí, por medio de un pegamento adecuado, y disponién­

dose en un molde prensa, de tal manera que constituyan una sola plan 

oha, que adoptará la forma del molde.

¿1 conjunto asi obtenido, puedo pegársele una última .plancha 

de configuración igual a las anteriores, y que puede ser de corcho, 

al efecto de que formo la plantilla de este piso; al cual se lo pue­

de aplicar un tacón de madera, provisto de su correspondiente tapa, 

por medio de tornillos, o bien una calla o aenicuHa, de madera o cor 

cho.

Disponiéndose 

tinado a, apoyar en el 

impedir el desgaste de

por último, en el perímetro de la planta, des- 

suelo, un reborde uo material elástico, rara.

La, madera-o la vez que murra una nrotoocion



anti-de sii zan te

De todo lo expuesto, se deducen las considerables ventajas, 
que oste nuevo procedimiento de la fabricación aporta, ventajas ós 
tas, que no atañen solamente al aspecto económico, ¿ 3  otra parte muy 

digno de tenerse en cuenta, sino que redundan en una mayor calidad 
y perfección de los pisos fabricados, ya que su fortaleza, no obstan 
te el poco grosor de los misinos, es considerable, siendo además prac 
ticamente indeformables e ingustables, aún cuando se los sumerja en 
agua; por lo que resultan indicadísimos, para aplicar a todo tipo de 

calzado do los que se destinan a oamposy playa.
Heoha la descripción precedente hemos de añadir que los deta­

lles de realización do la idea expuesta pueden variar, sin que por 
ello cambie la esencia de la invención que es la que so desprende de 
los párrafos que anteceden y la que se reivindica en la siguiente

h 0 T A

En' resumen: La latente do invención que se solicita recaerá 
sobre las reivindicaciones siguientes:

1*.- Procedimiento de fabricación de pisos para el calzado,ca­
racterizado "¡jorque, se disponen esencialmente, sobre un moide-orensa 
¿o configuración igual a la dol piso que se desee obtener, unas cha­

pas de madera fina y contrachapados, ios cuales se colocan a contra­

veta, pegándose entre sí estas ohapas por medio do un pegamento ade­

cuado, obteniéndose de esta manera una. única plancha que adoptará la 

forma ucl moldo; pudiéndosele añadir al conjunto, una última plancha 
do corcho, destinada a servir de plantilla; llevando on el perímetro 

de la planta, destinada a apoyar en el suelo, un reborde de material 

clástico; pudiéndosele, a esto piso aplicar un tacón de madera provis 
to do su correspondiente tapa, por medio do tornillos, como también 

cualquier otro tipo de tacón, bien sea normal o de ouña.
2&.- Se reivindica, por último, como objeto sobre ol que ha do



recaer la  Patente de Invencioi- 

jAClUa Rti! PIbü.8 PA'.íA iíL- CAPÜADü".

Todo conforme so describo y re iv in d ica  on la  presente memoria 

que consto, de cuatro páginas mecanografiadas.

Madrid, 14 de Noviembre do 
AjjFONSO UiiGRIA
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